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RESOLUCIóN NO 

-053-FECHA 2 DE FEBRERO DE 2.016_

"pba Le-cu se ranloRzA EL paco DE uNAs cÉAr{TrAs paRCaEs-
EL GERENIE DE SERVIGUDAD E,S.P., en uso de sus faoJltDdes legEles y estatutarlas, y,

co*sIoe**oorl
1- Que el señor HECTOR fmIO XOI-Cu¡N COnrtSj iaenUncaao con cédula de ciudadanía
número 16.254.882 de Palmira, se enctentra vtrqrlado a la Eirprcsa, desempeñando el cargo
de Auxillar Admlnisfatlvo
2- Que el citado tunclonario ha sdic[ado, se le autorie el pago pardal & cesant'as pard
mejoramlento de vivienda, generAdas desde el 01 de Erier-o al 31 de DiciembE de 2.015.
3- Que. el señor HECTOR FABIó HOLGUIN CORTES, ha $mhlsts-ado la documentación
r€spectiva como: Cedncado de Eadldón Vlgente, cofl _tr¿b & obra y tarjeta profes¡onal del
contraüsta.
+ Que de confurm'rdad con el art'culo 18 de la Ley 9l de 1989, el arftdo 2o'del D€creto 2712
de 1999 y el artío.rlo 20 & la le'/ 244 de 1995r la sol¡citud cumde a c?balidad mn los requlsltoE
leg,ales para la l¡quidadón y pago del aux¡l¡o de cesarths al empleado mencionado.
t De conbrm¡dad con €l artículo 102 de la ley 50 & 1990 y 106 artío 06 256 y 258 del Códlgo
Sustanüvo del Trabajo y lo aBumentado eñ los numer¿les anErioret al señor HOLGUIN
CORTES, debe efectuársele d pago de las cesantfrs parc¡ales sol¡dtadas.

De conformldad con lp esüpúlado en la parte motiva de este a€to.

, RESI'ELVE .

ARIICUIJO PRIIIERO: i{utodzar el pagp de ces¡ntias parciales al señor HECK)R FABIO' HOLGUIN @RTE9 conturme a la liqu¡daclón que pard tal ñn
. . efectuará la PrdesioM en Talento Humano.

ARÍICITLO,SEGU DO: La presente resolución rige a partir de la,fecha desu eeedición.

col.ruNrQUEsE Y

t0l-¡
JOSE DA PENA MONTENEGRO

Gerente General Secretario General

erqrectói t taria fem celáez López-fahnto HuÍ¡ano
Revlso: RutÉn Darlo Rlncón Gkaldo-Subgerente Adm¡n¡stratft,o y Flnanc¡ero
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